
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Divisorio Nº 11001400308520150008600

Conforme lo ordenado por el  JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL

DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ mediante  providencia  de  fecha  17  de

septiembre  de  2021,  por  secretaría, remítase  de  forma  inmediata el

expediente  físico  y  digital que  aún  permanece  en  este  despacho,  al

JUZGADO  85  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ  convertido

transitoriamente  en  JUZGADO  67  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE, para que imparta el trámite que legalmente le

corresponda al proceso.

NOTIFÍQUESE,

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

K.A.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
La presente providencia se notifica por anotación en estado No.

88 hoy 15 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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